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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 207 ):3 

Al Presidente del Senado, 
C I U D D . -

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, 

t 8 NOV 1961 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Me permito someter a la elevada consideración del 

Congreso Facional, por conducto de ese elevado cuerpo legis­

lativo de su digna presidencia, el anexo proyecto de ley me­

diante el cual se reduce a un 10% los impuestos que gravan la 

importación de ganado en pié destinado a la procreación y ap­

to para la misma, así como los útiles, utensilios, material 

quirúrgico y otras sustancias y eleuentos utilizados en lasa­

naderíaº 

~l proyecto tiene como finalidad contribuir al me­

joramiento de las siguientes especies: Vacuna, Equina, Asnal, 

Iorcina, Ca1,1rina y Ovina, haciendo posible la 

ejemplares adecuados para su reproducción, en 

ganadería y la pecuaria en general. 

Asimismo, va encaminado el proyecto, mediante la 

propuesta reducción de impuesto, a dar mayores facilidades a 

los ganaderos, haciendo posible la adquisición de bidones pa­

ra lecher ordeñadoras mecánicas, balanzas para pesar leche, 

tanques para almacenar leche, bombas para leche y otros uten-

-sigue-
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silios utilizados con iu~ntico ro~Ósitoo 

Con las edidas proJuestas, el Gobierno contribu­

ye una vez ás, al mejoramiento de la pecuaria del país, to­

da vez que de ésta depende gran nÚJJ.ero de la población nacio­

nal. 

Los impuestos reducidos a un 10% en virtud del pro­

ecto, están establecidos actual ente en el Arancel en un 301ó. 

El ~royecto prevé, asimismo, que las aves de corral 

seleccionadas ~ara la cría, estarán en lo advlante libres de 

todo impuesto, ello así para contribuir a un mayor desarrollo 

de la avicultura en el aís, mediante el ejoramiento de las 

clases actualmente existentes, así como para obtener un mayor 

abaratamiento de la carne, considerada como artículo de ~rime­

ra necesidad. 

Por las razones expuestas, espero que los se~ores 

le ·isladores le impartirán su voto favorable al referido ro­

yecto de ley. 

Dios, Patria y Libertad, 

J011. UIN B 
Presidente de 
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Art. lo- La importación de ganado en pié destinado 
a la p creación y apto para la misma; alimentos concentra­
dos, aminas y miner~les y sustoncias similares para el ga 
nado?, los medicamentos veterinarios, los insecticidas para -
e-ombatir las plagas del ~anado y aves de corral; instrumen­
tal veterinario; los equipos especializados para ganaderías 
y lecherías, estará sujeta únicamente a un impuesto ad-valo­
rem de un 10% sobre el precio FOB, puerto dominicano, sin nin 
gún recargo o impuesto adicional. 

Párrafo.- Se entiende como e~uipos especializado$ pa­
ra ganaderías y lecherías, los si6uientes: 

Bidones para leche; enfriadores especiales para le­
che; ordeñadoras mecánicas; pasteurizadoras de leche; homo­
genizadoras de leche; envasadores para leche; balanzas para 
pesar leche; tanques para almacenar leche; bombas para leche; 
cultivos bacterianos y colorantes ~ar~ lecherías; tanques ;a­
ra quesería; má~uinas ~ara cortar y envasar mantequilla y ~ue­
so; equipo y sustancias de laboratorio para laboratorios de le­
chería; maquinaria de refrigeración para plantas industrializa­
doras de leche; maquinaria especializada para corte, recolec­
ción, eillpaque y distribución de pastos; máquinas para illezclar 
alimentos; equipo para incor~orar melaza al pienso; máquinas 
repartidoras de estiércol; maquinas para abonar potreros; má­
quinas para hacer comprimidos de pienso; y e~uipo para bañar 
con insecticida el ganadoo 

Art. 2.- Las importaciones de aves de corral seleccio­
nadas para la cría, estarán libres de todo impuesto. 

Art. 3.- La presente ley deroga cual~uier disposición 
legal que le sea contraria. 

DADA etc ••.•.... 
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CA MARA DE 01 PUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA --

Señor Lic . 
Porfirio Herrera, 
Presidente del Senado, 
Ciudad . 

Señor Presidente: 

Ciudad •rruj illo, D u; º 
14 de noviembre 1961 

~ 

viso a usted recibo de su oficio 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

To .4218 de fecLa 9 Ge noviembre corriente, junto 
al cual JespuJs Qe haber sido aprobado por el Se­
nado, remitió usted a esta Cámara de Diputados un 
proyecto de ley que reduce a un 10~ los impuestos 
q~e gravan la importación de ganado en pié desti­
nado é la procreación y apto para la ~isma, así co­
mo los 1tiles, ute.silios, material quirúrgico y 
otra.s sustancias y ele,1entos utilizados en la gana­
dería . 

, , , , .C.:ste asunto fue aprobado por la vama-
ra de Diuutados en s8s.ión de esta misma fecha y :'e­
mitido ai oder ~jecutivo para los fines constitucio­
nales de lugar. 

tentamente le saluda, 

---y 
/// 9 - i 
~Sos jia co e , 

PresidentE;_,óe ra de tados. 
/ 

jpk. 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 21790 ' Ciudat1 r.rujil1o, D. N., 
1¡, 1? NQVJt!l~f 
.u u lt.t 1nl,. Rg(J 

Señor 
Presidente del enado de la República , 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

~ 

Gúmnleme significarle que la ley en 
virtud de la cual se reduce B un 1cr/4 los impuestos que 
gravan la imuorteción de gRnado en pié destinado a la 
procreación y apto para la mis:ma, así como los útiles, 
utensilios, mE'terial quirúrgico y otras sustancias y 
elementos utilizados en la genadería, ha sido nromulga­
da en fecha 15 de noviembre en curso, y registrada bajo 
el No. 5673. 

~~ 
uecretorio de Estedo de la Iresidencia. 

aop , 
gf/ma. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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